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FUNDAMENTOS

Guardia Mitre, sin dudas es uno de los 
lugares con más historia de la provincia de Río Negro. Se 
trata de una localidad ubicada sobre el margen norte del Río 
Negro.

Se accede a través de la Ruta Nacional 
N° 250, Provincial N° 50 o la N°53, a la altura de Sauce 
Blanco, cruzando el río en la Balsa de maroma (sistema que 
emplea el empuje de la corriente del río).

La ciudad más cercana es la capital de 
la provincia, Viedma, a unos 77,4 km de distancia y el clima 
es de tipo árido y seco, con pocas precipitaciones y vientos 
de gran intensidad.

Los suelos son aptos para el cultivo de 
papa, cebolla o alfalfa; y engorde de animales, con riego.

El poblado se fundó el 16 de diciembre 
de 1862, a partir que el Coronel Julián Murga, jefe del fuerte 
de Carmen de Patagones, hiciera las gestiones necesarias para 
que se autorice la instalación de un nuevo asiento militar 
hacia el oeste, sobre la ribera norte del río, para proteger a 
la población contra posibles malones. 

Hacia el año 1865 hay testimonios que 
dan cuenta de la construcción del primer antecedente de un 
canal  de  riego  sobre  tierras  rionegrinas,  como  lo  fue  el 
"Canal  de  los  Sanjuaninos".  El  que  se  llamara  así  por  la 
procedencia de los operarios que intervinieron en la obra.

Se  considera  que  hacia  las  primeras 
décadas del siglo XX el asentamiento atravesaba un momento de 
esplendor  en  su  crecimiento  ya  que  para  entonces  había 
recibido a inmigrantes de distintos países. 

Según  datos  del  Instituto  Nacional  de 
Estadísticas y Censos del 2010 la localidad cuenta con 856 
habitantes, lo que representa un incremento del 47% frente a 
los 582 habitantes que arrojo el censo anterior en el año 
2001. 

El presente de Guardia Mitre se presenta 
más  que  promisorio,  la  localidad  presenta  varios  cambios, 
destacando la obra pública que se está llevando a cabo, desde 
cordón  cuneta,  pasando  por  nuevas  luminarias,  playón 
polideportivo, puesta en valor del camping municipal, solo por 
nombrar algunas de ellas.
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En el ámbito Institucional, se prepara 
para  contar  en  los  primeros  meses  del  año  próximo  con  su 
primer Carta Orgánica, hecho histórico para la localidad.

En  esta  oportunidad  Guardia  Mitre 
festeja  su  155°  aniversario,  con  actividades  sociales, 
deportivas  y  culturales  que  se  iniciaron  el  pasado  5  de 
diciembre.

Los eventos continúan hasta el día 16 de 
diciembre, donde tendrá lugar el acto central, en la Plazoleta 
Bartolomé Mitre.

Culminando los festejos, el domingo 17 
se  realizará  una  feria  de  Artesanos  en  el  Club  Social  y 
Deportivo Guardia Mitre y  gran jineteada en el Centro de 
Domas además de destrezas criollas.

Guardia Mitre asume un fuerte potencial 
agroproductivo,  nos  ofrece  un  rico  patrimonio  cultural,  un 
lugar donde el pasado se encuentra presente, por medio de sus 
bellas casonas del pueblo viejo, su historia y sus leyendas.

No  puedo  dejar  de  destacar  la  balsa, 
característica del lugar, medio de transporte imprescindible 
para  los  pobladores,  pero  experiencia  inigualable  para  los 
visitantes, que observan atónitos los cientos de pájaros de 
todo tipo que surcan el cielo límpido, respirando el aire 
patagónico, disfrutando de atractivos turísticos entre los que 
se destaca no solo las costas del Río Negro, sino también la 
Isla  Mullhall  y  la  Estancia  China  Muerta  de  una  singular 
belleza. 

Guardia  Mitre,  al  igual  que  Viedma  y 
Carmen  de  Patagones  vivieron  con  esperanza  el  anuncio  del 
traslado de la Capital, hecho histórico que se frustró, por lo 
que hoy sus pobladores transitan con mucho esfuerzo una etapa 
de  crecimiento,  ya  que  nunca  perdieron  los  sueños  de 
devolverle a la localidad el esplendor que alguna vez mostró.

Por ello

Autora: Soraya Yauhar.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  deportivo  los 
actos  correspondientes  al  centésimo  quincuagésimo  quinto 
aniversario de la localidad de Guardia Mitre que se realizan 
entre los días 05 y 17 del presente mes de diciembre.

Artículo 2º.- De forma.


